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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulación
de las actuaciones practicadaS en el expediente que sirvió de
antecedente a la resolución del Min1sterio de Trabajo de veJ,nti
nueve de abril de mil novecientos sesenta y nueve impugnada
por el Ayuntamiento de Sot de Chera en este recurso incluída
dicha resolución, a fin de que se prA.ctiquen nuevas actuaciones
ajustadas a derecho. en las que, previo el total esclarecimiento
de la situación laboral da don Pedro Cervera San Juan, se dicte
la nueva resolución que conforme a la Ley de veintiuno de
abril de mil novecientos. sesenta y seis y a sus normas de des~

arrollo, proceda; sin costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo·

latín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamoB.-Juan Becenil.
José Marl,a. Cordero.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.-Fernan·
do Vida.l.-~ubricados.,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V> 1. .
Madrid, 19 de aprll de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL . ,

de veinte de octubre de mil novecientos sesenta. y siete. sobre
clasifi6la.ción profesional de Eloy Díaz Garcia y otros doce pro
ductores de la Empresa ahora recurrente; y debemos de confir
mar los expresados Resolución y acuerdo por ser conformes· a
derecho y sin que proceda hacer especial declaractón sobre
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la 'Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firroamos.-Juan Becerrll.
José Maria Cordero.-Adolfo Suárez.-Enriqué Medina.-Fernan
do Vidal.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr; Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
11078 ORDEN de 22 da abril de 1974 por la qUB ss

dispOrte el cumpliml$nto de la sentencia recaida en
ei recurso contencioso-adminístrativo interpuesto
contra este Departamento por «Maganto, S. L.,..

Ilmo< Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 11 de diciem
bre de 1973 en el recurso contencioso~administratívointerpues
to contra. este Departamento por cSociedad Ibérica del Nitró
geno, S. A.-,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
la cit~da sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que Sigue:

cFallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por "Sociedad Ibé
rica del Nitrógeno, S. A,'!, contra la Resolución de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo de veinticuatro de noviem~
bre de mil novecientos sesenta y siete, que confirmó en alzada
el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de no
viembre de 1973 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por ",Banco zaragozano, So
ciedad Anónima,.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue;

cFallamos: Que estimando el .recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el "Banco zaragozano, S. A.", contra la
Resolución dictada el nueve de marzo de mil novecientos se~
senta y ocho par la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo, que con1irmó en alzada la. de la Delegación Provincial de
Trabajo de Madrid de veintiuno de octubre de mil novecientos
sesenta y siete; y por las que se clasifica a los empleados su~
balternos del menciona.do Banco don Vicente Estival Herraiz
don Víctor- Martinez Martinez, don Francisco Giménez Rodri:
guez, don José Maria Blázquez Merino, don Enrique Dominguaz
Sacristán y don Miguel Angel Abad Peinado, como Auxiliares
administrativos a partir del día dieciséis de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete, debemos declarar y declaramos
nulos los expresados actos de la Administración que Se impug~

nan, l?or no Ber oonformes a derecho y, por tanto, no procede
ClasIfIcar al personal subalterno antes citado con la categoría
que en tales diSpOsiciones gubernamentales se le otorga mien
tras no cumplan con las condiciones que reglamentariamente
Be establecen para ello; sin hacer especial condena de costas.

Así'por esta nuestra sentencia, que se publi€luá en el "Bole
tín Oficial qel Estado" e insertara. en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Juan Becerril.-Enrique Medina.-Fernando VidaL
José L. Ponee de Le6n.-Manuel Gordillo.-Rubricados._

Lo que comunico :a y. 1. pw::a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 de abril de 1974.-P D., el Subsecretario, Toro

OrtL

lImo. Sr. Subsecretarío de este Ministerio,

ORDEN de 22 de abril de 1974 por la que 86 dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso -administrativo inter.puesto con
tra este Departamento por don Carlos Cadarso Vi
rumbrales.
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Ilmo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de diclem·
bre de 1973 en el recurso contencioso~administrativointerpuesto
contra este Departamento por ..Maganto, S. L.,.,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Maganto, S. L.", contra la Resolución
de la Dirección General de Previsión de veintidós de enero de
mil novecientos sesenta y ocho, desestimatoria del de alzada
promovido contra la resolución de la Delegación Provincial de
Trabajo de Madrid de quince de noviembre de mIl novecientos
sesenta y siete, que confirmó el acta. de liquidat:ión número
cuatro mil cin::uenta y cinco de mil novecientos sesenta y siete
por descubiertos de cotización para la Seguridad Social, relativa
al productor don Enrique Fernández Coyra, debemos declarar
y declaramos que las citadas resoluciones son· conformes a de·
recho, absolviendo a la Administración de la demanda,. sin ha
cer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Be-
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerr1l.
Enrique Medina.-Fernando Vidal.-José Luis Ponce de León.
Manuel GordUlo.-Rubricados.,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1974.-P. D .. el Subsecr'6tario. Toro

Orti.

fimo. Sr. Subsecretario d,s este Ministerio.

Urna. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de diciem·
bre de 1973 en el recurso contencioso·administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Carlos Cadarso Virumbrales.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Carlos Cadarso Virumbrales contra resolución del -Ministerio
de Trabajo de treinta. de noviembre de mil novecientos sesenta
y siete, sobre acta de liqwdación de cuotas en la Mutualidad de
Trabajadores Autónomos, debemos confirmar y confirmamos la
validez en derecho de tal resolución, t absolvemos a la Admi
nistración de la demanda; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Juan Becerril.
José María Cordero de Torres.-Adolfo Suárez Manteola.-En
tique Medina Balmaseda.-Fernando Vída1.-Rubrlcados.,.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de abril de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

Ortl.

ORDEN de 19 de abril de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en eL recUlso contencioso ·administrativo interpuesto
contra este Departamento por cBanco Zaragozano,
Sociedad Anónima,..

ORDEN de 19 de abril de 1974 por 14 que se
dispone e~ cumplimiento de la sentencia recatda
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Sociedad Ibérica
del Nitrógeno, S. A,,,.
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